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CAPÍTULO II 

 

MARCO JURÍDICO Y NORMATIVO 
 

Este capítulo describe el marco jurídico y técnico, así como la normatividad general 

aplicable para el registro, valuación y presentación del patrimonio del H. 

Ayuntamiento. 

 

El sistema de contabilidad gubernamental se fundamenta en un marco jurídico 

específico definido por la LGCG, el Marco Conceptual, los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental y en general por las normas emitidas por el CONAC. 

 

De manera particular, la operación contable del H. Ayuntamiento se ve influenciada 

por los ordenamientos siguientes: 

 

MARCO JURÍDICO 

 

Legislación Federal  

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

• Ley de Coordinación Fiscal. 

• Ley Federal del Trabajo. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley del Seguro Social. 

• Ley de Planeación. 

 

Legislación General  

 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

• Ley General de Archivos. 
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• Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 

•  

 

Legislación Local  

 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 

Ocampo. 

• Código Fiscal del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Ley de Archivos Administrativos del Estado de Michoacán de Ocampo y 

sus Municipios. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles (SIC) del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

• Ley de Coordinación Fiscal del Estado del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

• Ley de Deuda Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus 

Municipios. 

• Ley de Entrega y Recepción para el Estado de Michoacán y sus 

Municipios. 

• Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

• Ley de Gobierno Digital del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio 

Fiscal del año 2025. 

• Ley de Planeación del Estado de Michoacán. 

• Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y 

Contabilidad Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo 

y de sus Municipios. 
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• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

• Ley del Patrimonio Estatal. 

• Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado Michoacán 

de Ocampo. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán 

de Ocampo. 

• Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los Servidores del 

Estado de Michoacán. 

• Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Michoacán 

de Ocampo. 

• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo. 

• Plan de Desarrollo Integral del estado de Michoacán de Ocampo 2021-

2027. 

• Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de 

Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2025. 

 

Disposiciones Normativas 

 

• Normas emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable, las 

cuales los entes públicos adoptarán e implementarán, con carácter 

obligatorio, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la LGCG. 

 

Normas Internas 

 

• Bando de Gobierno 

• Reglamento Interno del Ayuntamiento 

• Ley Orgánica Municipal 

• Reglamento Interno del Ayuntamiento 

• Manual de Organización y Procedimientos de la Contraloría Interna del 

Ayuntamiento 
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ANTECEDENTES DE CREACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÚGICA  

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 115 

establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre.  

 

En dicho artículo Constitucional se establecen entre otras bases, que cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y 

sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. 

 

Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley, además tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos los cuales se establecen en la Constitución y administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a 

su favor. 

 

Por su parte el artículo 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo, establece que el Estado tendrá como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa el Municipio Libre. Cada 

Municipio conservará la extensión y límites que le señale la Ley de División 

Territorial. 

 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, en el artículo 2 

establece que el Municipio Libre es una entidad política y social investida de 

personalidad jurídica, con libertad interior, patrimonio propio y autonomía para su 

gobierno; se constituye por un conjunto de mujeres y hombres, residentes en un 

territorio geográfico determinado, gobernado por un Ayuntamiento para satisfacer 

sus intereses comunes. 

 

El artículo 3 de esta misma Ley señala que el Municipio es la base de la división 

territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Michoacán de 

Ocampo. El Estado se divide para los efectos de su organización política y 

administrativa, en 113 municipios los cuales se encuentran enlistados y se 

encuentra H. Ayuntamiento. 
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El artículo 14 del mismo ordenamiento, reconoce que el Ayuntamiento o Concejo 

Municipal es un Órgano colegiado deliberante y autónomo, popularmente electo de 

manera directa; constituyen el Órgano responsable de gobernar y administrar cada 

Municipio y representan la autoridad superior en los mismos. 

 

Es en el artículo 17 que se encuentra la manera en la que se integrará el 

Ayuntamiento quienes contarán con autonomía plena en sus decisiones, con 

atribuciones para crear, modificar o abrogar la legislación Municipal, de forma 

colegiada, y estará integrado por una Presidenta o Presidente Municipal, que será 

representante del Ayuntamiento y responsable directo del gobierno y de la 

administración pública municipal; un cuerpo de Regidoras y Regidores que 

representarán a la comunidad; una Síndica o Síndico responsable de vigilar la 

debida administración del erario público y del patrimonio municipal. 

 

Ahora bien, lo que es en la actualidad el Municipio de Múgica, tiene sus orígenes a 

principios del siglo pasado en la hacienda conocida como Ojo de Agua. En 1903, la 

Hacienda fue cedida por sus propietarios, los señores Velazco, a la familia del 

Italiano Dante Cussi. El Lugar, hasta el momento de su venta, lo habitaban unas 20 

familias, que vivían del cultivo del maíz de temporal y de la cría de algunas cabezas 

de ganado. A esta propiedad, se le llamó Nueva Italia. Sus habitantes, en su 

mayoría, son originarios de otros lugares del Estado. En 1938, el Gral. Lázaro 

Cárdenas, expropió los terrenos de la hacienda, para repartirlos entre ejidatarios. El 

12 de febrero de 1942, se constituyó en municipio con el nombre de Zaragoza, 

siendo su cabecera municipal la "Villa de la Nueva Italia de Ruiz", en memoria del 

historiador michoacano Eduardo Ruiz. El 18 de diciembre de 1969, el Municipio de 

Zaragoza, cambio su nombre por el de Múgica, en memoria del revolucionario y 

legislador michoacano Francisco J. Múgica. Su cabecera municipal, continuó siendo 

Nueva Italia de Ruiz. 

 

NORMATIVIDAD DERIVADA DE LA LGCG 

 

Los apartados siguientes de este Capítulo, denominados: Marco Conceptual de la 

Contabilidad Gubernamental y Sistema de Contabilidad Gubernamental, 

comprende una serie de referencias normativas que dan sustento general a la 

contabilidad de los entes públicos, por lo que en su inclusión se respeta el texto 

original de los documentos que los exponen, ya que sus contenidos claros y simples 

favorecen la comprensión de los conceptos y sus fundamentos. 
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MARCO CONCEPTUAL DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL1 

 

El Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental (MCCG), es la base del 

sistema de contabilidad gubernamental (SCG) del ente público, constituyéndose en 

el referente teórico que define, delimita, interrelaciona e integra de forma lógica sus 

objetivos y fundamentos, establece los criterios necesarios para el desarrollo de 

normas, valuación, contabilización, obtención y presentación de información 

presupuestal y patrimonial, en forma clara, oportuna, confiable y comparable para 

satisfacer las necesidades de los usuarios. 

 

El MCCG tiene los siguientes objetivos: 

 

a) Establecer los atributos esenciales para desarrollar la normatividad 

contable gubernamental; 

b) Referenciar la aplicación del registro en las operaciones y 

transacciones susceptibles de ser valoradas y cuantificadas; 

c) Proporcionar los conceptos imprescindibles que rigen a la 

contabilidad gubernamental, identificando de manera precisa las 

bases que la sustentan; 

d) Armonizar la generación y presentación de la información 

financiera. 

 

Ámbito de Aplicación del MCCG 

 

Legal 

 

El MCCG es aplicable para todos los entes públicos que se desarrollan en un 

entorno jurídico que regula su naturaleza, objetivos y operación, desde su creación 

hasta su extinción. Este entorno les otorga facultades y establece límites para el 

desarrollo de sus funciones, por estar sujeto al principio de legalidad. 

 

Institucional 

 

La rendición de cuentas y la transparencia son dos componentes fundamentales 

para los entes públicos y en general para un gobierno, los cuales deben realizar las 

 
1 ACUERDO por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental. Publicado en el DOF 20 de 
agosto de 2009. 
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tareas necesarias para dar cuenta de sus acciones, mostrar su funcionamiento y 

someterse a la evaluación de los ciudadanos. 

 

La supletoriedad al MCCG y la normatividad que de éste se derive, será: 

 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o 

instancias competentes en materia de contabilidad gubernamental. 

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

(NICSP) emitidas por la Junta de Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (International Public Sector 

Accounting Standards Board, International Federation Accounting 

Committee); 

c) Las Normas de Información Financiera del Consejo Mexicano para 

la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera 

(CINIF). 

 

Se deberá informar, antes de su aplicación, al secretario técnico del CONAC, a 

efecto de que se analice, se proponga y, en su oportunidad, se emita la normatividad 

correspondiente. 

 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental2 

 

Son los elementos fundamentales que configuran el SCG, teniendo incidencia en la 

identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el 

reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan 

al ente público y sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la 

elaboración y presentación de estados financieros, basados en su razonamiento, 

eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la 

LGCG, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas 

contables. A continuación, se presentan los Postulados Básicos de Contabilidad 

Gubernamental: 

 

1) Sustancia Económica  

 

 
2 ACUERDO por el que se emiten los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Publicado en el DOF 20 de 
agosto de 2009. 
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Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y 

otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación 

del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 

2) Entes Públicos 

 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades 

federativas; los entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; 

los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración 

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

 

3) Existencia Permanente 

 

La actividad del ente público se establece por tiempo indefinido, salvo disposición 

legal en la que se especifique lo contrario. 

 

4) Revelación Suficiente 

Los estados y la información financiera deben mostrar amplia y claramente la 

situación financiera y los resultados del ente público. 

 

5) Importancia Relativa 

 

La información debe mostrar los aspectos importantes de la entidad que fueron 

reconocidos contablemente. 

 

6) Registro e Integración Presupuestaria 

 

La información presupuestaria de los entes públicos se integra en la contabilidad en 

los mismos términos que se presentan en la Ley de Ingresos y en el Decreto del 

Presupuesto de Egresos, de acuerdo con la naturaleza económica que le 

corresponda. 

 

El registro presupuestario del ingreso y del egreso en los entes públicos se debe 

reflejar en la contabilidad, considerando sus efectos patrimoniales y su vinculación 

con las etapas presupuestarias correspondientes. 

 

7) Consolidación de la Información Financiera 
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Los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera 

consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo 

o los cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, 

como si se tratara de un solo ente público. 

 

8) Devengo Contable 

 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. El 

ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos y otros ingresos por parte de los entes públicos. El gasto 

devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación 

de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y 

obra pública contratados, así como de las obligaciones que derivan de tratados, 

leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

 

9) Valuación 

 

Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser 

cuantificados en términos monetarios y se registrarán al costo histórico o al valor 

económico más objetivo, registrándose en moneda nacional. 

 

10) Dualidad Económica 

 

El ente público debe reconocer en la contabilidad, la representación de las 

transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición 

por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a 

los derechos y obligaciones. 

 

11) Consistencia 

 

Ante la existencia de operaciones similares en un ente público, debe corresponder 

un mismo tratamiento contable, el cual debe permanecer a través del tiempo, en 

tanto no cambie la esencia económica de las operaciones. 

 

NECESIDADES DE INFORMACIÓN FINANCIERA DE LOS USUARIOS 
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La información financiera debe satisfacer, para la toma de decisiones, los 

requerimientos de los usuarios. En el caso del H. Ayuntamiento rinde información 

periódica a las siguientes Instituciones: 

*AUDITORÍA ESTATAL 

*AUDITORÍA FEDERAL 

*PERIÓDICO DEL ESTADO 

*CONGRESO DEL ESTADO 

*SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

*SECRETARÍA DE COORDINACIÓN FISCAL 

*SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

Cualidades de la Información Financiera a Producir 

 

Las características cualitativas son los atributos y requisitos indispensables que 

debe reunir la información contable y presupuestaria en el ámbito gubernamental, 

mismos que se observan en la elaboración de los estados financieros. 

 

Para que la información cumpla tales objetivos, es indispensable que tenga las 

siguientes características: utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y 

comparabilidad; así como otros atributos asociados a cada una de ellas, como son: 

oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, verificabilidad, información 

suficiente, posibilidad de predicción e importancia relativa. 

 

Estados Presupuestarios, Financieros y Económicos a Producir y sus 

Objetivos 

 

La integración de los estados financieros se llevará a cabo con base en los datos y 

cifras generadas por el ente público de acuerdo a sus facultades y características 

particulares. 

 

El sistema contable permitirá la generación periódica de los estados y la información 

financiera siguiente: 

 

a) Información contable; 

b) Información presupuestaria; 

c) Información programática; 

c) Información complementaria para generar las cuentas nacionales. 
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SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

El SCG estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 

informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 

captar, valuar, registrar, clasificar, extinguir, informar e interpretar las transacciones, 

transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la 

situación económica, financiera y patrimonial del ente público. 

 

Los objetivos del SCG son: 

 

• Facilitar la toma de decisiones con información veraz, oportuna y 

confiable, tendiente a optimizar el manejo de los recursos; 

• Emitir, integrar y/o consolidar los estados financieros, así como producir 

reportes de todas las operaciones del ente público; 

• Registrar de manera automática, armónica, delimitada, específica y en 

tiempo real las operaciones contables y presupuestarias, propiciando con 

ello, el registro único, simultáneo y homogéneo; 

• Facilitar el reconocimiento, registro, seguimiento, evaluación y 

fiscalización de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y 

patrimoniales del ente público, así como su extinción; 

• Permitir una efectiva transparencia en la rendición de cuentas. 

 

Respecto al Sistema de Contabilidad Gubernamental, el contexto legal, técnico y 

conceptual, sobre el que se construye el SCG del ente público, determina las 

características de diseño y operación, entre las que se destacan las siguientes: 

 

• Ser único, uniforme e integrador; 

• Integrar en forma automática la operación contable con el ejercicio 

presupuestario; 

• Efectuar los registros considerando la base acumulativa (devengado) de 

las transacciones del ente público; 

• Registrar de manera automática y, por única vez, en los momentos 

contables correspondientes; 

• Efectuar la interrelación automática de los clasificadores 

presupuestarios, la lista de cuentas y el catálogo de bienes; 
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• Efectuar en las cuentas contables, el registro de las etapas del 

presupuesto del ente público, de acuerdo con lo siguiente: 

 

o En lo relativo al gasto, debe registrar los momentos contables: 

aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y 

pagado. 

o En lo relativo al ingreso, debe registrar los momentos contables: 

estimado, modificado, devengado y recaudado. 

 

• Facilitar el registro y control de los inventarios de bienes muebles e 

inmuebles del ente público; 

• Generar en tiempo real3, estados financieros, de ejecución 

presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de decisiones, 

transparencia, programación con base en resultados, evaluación y 

rendición de cuentas; 

• Estar estructurado de forma tal que permita su compatibilización con la 

información sobre producción física que generan las mismas áreas que 

originan la información contable y presupuestaria, permitiendo el 

establecimiento de relaciones de insumo-producto y la aplicación de 

indicadores de evaluación del desempeño y determinación de costos de 

la producción pública; 

• Respaldar con la documentación original que compruebe y justifique los 

registros que se efectúen y el registro de las operaciones contables y 

presupuestarias. 

 

Principales Elementos del SCG 

 

De conformidad con lo establecido por la LGCG, así como en el MCCG y los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental aprobados por el CONAC, los 

elementos principales del SCG son los siguientes: 

1. Plan de Cuentas (Lista de Cuentas). 

 
3De conformidad al ACUERDO por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del 
Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado el 
16 de mayo de 2013. Publicado en el DOF el 8 de agosto de 2013. En el cual se establece que la generación en tiempo 
real de estados financieros, se señala: “Los procesos administrativos de los entes públicos son los que deben operar en 
tiempo real, es decir que deben generar transacciones presupuestarias y contables de forma automática y por única vez. 
Estos procesos administrativos o subsistemas que operan en tiempo real son los que permitirán la emisión periódica (mes, 
trimestre, anual, etc.) de los estados financieros.” 
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2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados. 

• Por Rubros de Ingresos. 

• Por Objeto del Gasto. 

• Por Tipo de Gasto. 

• Funcional del Gasto. 

• Por Fuente de Financiamiento. 

• Clasificación Administrativa. 

• Clasificación Económica. 

• Clasificación Programática. 

3. Momentos Contables. 

• De los ingresos. 

• De los gastos. 

4. Matriz de Conversión. 

5. Normas contables generales. 

6. Libros principales y registros auxiliares. 

7. Manual de Contabilidad. 

A continuación, se realiza una contextualización de los elementos principales del 

SCG con documentos relacionados. 

 

1. Lista de Cuentas4 

 

La LGCG define la Lista de Cuentas como “la relación ordenada y detallada de las 

cuentas contables, mediante la cual se clasifican el activo, pasivo y hacienda pública 

o patrimonio, los ingresos y gastos públicos, y cuentas denominadas de orden o 

memoranda”. 

 

2. Clasificadores Presupuestarios Armonizados 

 

La LGCG establece en su Artículo 41 que “para el registro único de las operaciones 

presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores 

presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares 

que permitan su interrelación automática.” 

 

 
4ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 22 de noviembre de 
2010. Última reforma publicada DOF 13 de diciembre de 2024. 
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De acuerdo con dicho marco legal, los clasificadores presupuestarios armonizados 

que requiere el SCG para realizar la integración automática de los registros 

presupuestarios con los contables son los siguientes: 

 

• Clasificador por Rubros de Ingresos (rubro, tipo, clase y concepto). 

• Clasificador por Objeto del Gasto (capítulo, concepto y partida). 

• Clasificador por Tipo de Gasto (tipo de gasto). 

• Clasificador Funcional del Gasto (finalidad, función y subfunción). 

• Clasificador por Fuente de Financiamiento (No Etiquetado y Etiquetado). 

• Clasificación Administrativa. 

• Clasificación Económica. 

• Clasificación Programática (Tipología General). 

 

Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) 5 

 

El Clasificador por Rubros de Ingresos ordena, agrupa y presenta los ingresos 

públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las transacciones que 

le dan origen. 

 

En el CRI, se distinguen los que provienen de fuentes tradicionales como los 

impuestos, aprovechamientos, derechos y productos, las transferencias; los que 

proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de acciones y 

las rentas de la propiedad; y los que provienen de la disminución de activos y 

financiamientos. Esta clasificación permite el registro analítico de las transacciones 

de ingresos, y la vinculación de los aspectos presupuestarios y contables de los 

recursos. 

 

Finalidad 

 

Entre otras finalidades del CRI se encuentran, las que a continuación se señalan: 

• Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la 

actividad que desarrollan. 

• Contribuir a la definición de la política de ingresos públicos. 

 
5ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009. 
Última reforma publicada DOF el 9 de agosto de 2023. 
 



   ___________ Manual de Contabilidad Gubernamental  
 
 
 

Vigente desde: 
 

 
L.I. LUIS ÁNGEL PADILLA SOTO 

TESORERO MUNICIPAL 
 

 
C. JOSÉ ALFREDO RENTERÍA 

PATIÑO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

Página: 

II Marco Jurídico  
 15 de 26 

 

 

• Coadyuvar a la medición del efecto de la recaudación pública en los 

distintos sectores sociales y de la actividad económica. 

• Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a 

variables que constituyen su base impositiva. 

• Identificar los medios de financiamiento originados en la variación de 

saldos de cuentas del activo y pasivo. 

 

 

Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 6 

 

El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los 

gastos que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta 

los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los 

bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones 

que realiza el ente público para obtener bienes y servicios que se utilizan en la 

prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco 

del Presupuesto de Egresos. 

 

Finalidad 

 

Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad: 

 

• Ofrecer información de la demanda de bienes y servicios que realiza el 

Sector Público. 

• Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que 

se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones 

previstas en el presupuesto. 

• Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios. 

• En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e 

interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los 

principales elementos para obtener clasificaciones agregadas. 

• Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones del 

ente público. 

 
6ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Objeto del Gasto, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009. 
Última reforma publicada DOF el 22 de diciembre de 2014. 
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• Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y 

gestión del gasto público. 

• Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del 

mismo. 

 

Clasificador por Tipo de Gasto7 

 

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan 

gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en 

Corriente; de Capital; Amortización de la deuda y disminución de pasivos; 

Pensiones y Jubilaciones; y Participaciones. 

 

Clasificación Funcional del Gasto8 

 

La Clasificación Funcional del Gasto agrupa los gastos según los propósitos u 

objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

 

Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales 

brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto 

destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otras 

no clasificadas, permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas 

públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos. 

 

La clasificación funcional se vincula e interrelaciona, entre otras, con las 

clasificaciones administrativa, programática y por objeto de gasto. 

 

Finalidad  

 

La Clasificación Funcional del Gasto tiene las siguientes finalidades: 

 

• Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de 

los servicios gubernamentales y la proporción del gasto público que se 

destina a cada tipo de servicio; 

 
7ACUERDO por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto publicado en el DOF el 10 de junio de 2010. Última 
reforma publicada DOF el 30 de septiembre de 2015. 
8ACUERDO por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto publicado en el DOF el 10 de junio de 2010. Última 
reforma publicada DOF el 27 de diciembre de 2010. 
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• Conocer en qué medida las instituciones de la administración pública 

cumplen con funciones económicas o sociales; 

• Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto 

público según la finalidad y función; 

• Facilitar comparaciones internacionales respecto al alcance de las 

funciones económicas y sociales que desempeñan los gobiernos; 

• Favorecer el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; 

• Cuantificar la proporción del gasto público que las instituciones públicas 

destinan a las áreas de servicios públicos generales, económicos, 

sociales y a las transacciones no asociadas a funciones. 

 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento9  

 

Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que 

financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de 

controlar su aplicación. La relación de Fuentes de Financiamiento cuenta con la 

siguiente estructura básica: 

 

1. No Etiquetado 

11. Recursos Fiscales. 

12. Financiamientos Internos. 

13. Financiamientos Externos. 

14. Ingresos Propios. 

15. Recursos Federales. 

16. Recursos Estatales. 

17. Otros Recursos de Libre Disposición. 

 

2. Etiquetado 

25. Recursos Federales. 

26. Recursos Estatales. 

27. Otros Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas. 

 

Clasificación Administrativa10 

 

 
9Clasificador por Fuentes de Financiamiento, publicado en el DOF el 2 de enero de 2013. Última reforma publicada DOF 
el 20 de diciembre de 2016. 
10ACUERDO por el que se emite la Clasificación Administrativa, publicado en el DOF el 7 de julio de 2011. 
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La Clasificación Administrativa tiene como propósitos básicos identificar las 

unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 

rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases 

institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 

fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal 

como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en 

la materia. 

 

Finalidad  

 

La finalidad de este clasificador es: 

 

• Delimitar con precisión el Sector Público de cada orden de gobierno, 

universo a través del cual se podrán aplicar políticas públicas. 

• Distinguir los diferentes sectores, subsectores y unidades institucionales 

a través de los cuales se realiza la provisión de bienes y servicios a la 

comunidad y la redistribución del ingreso, así como la inversión pública. 

• Identificar los sectores, subsectores y unidades institucionales a las 

cuales se realiza la asignación de recursos financieros públicos, 

mediante el presupuesto. 

• Coadyuvar a establecer la orientación del gasto público en función de la 

distribución institucional que se realiza de los recursos financieros. 

• Realizar el seguimiento del ejercicio del Presupuesto de Egresos de cada 

ente público a partir de la realización de registros sistemáticos y 

normalizados de las respectivas transacciones. 

• Posibilitar la evaluación del desempeño institucional y la determinación 

de responsabilidades asociadas con la gestión del ente. 

• Determinar y analizar la interacción entre los sectores, subsectores y 

unidades que la integran. 

• Posibilitar la consolidación automática de las transacciones financieras 

intra e intergubernamentales y entre los sectores públicos de los distintos 

órdenes de gobierno. 

• Establecer un sistema de estadísticas fiscales basado en las mejores 

prácticas sobre la materia, que genere resultados en tiempo real y facilite 

la toma de medidas correctivas con oportunidad. 
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Clasificación Programática11  

 

Establece la clasificación de los distintos tipos de intervenciones públicas realizadas 

mediante los programas presupuestarios que implementan los entes públicos, y que 

permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 

recursos en dichos programas presupuestarios. 

  

3. Momentos Contables 

 

El Artículo 38 de la LGCG establece que el registro de las etapas del presupuesto 

de los entes públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, 

establezca el Consejo, las cuales deberán reflejar: 

 

I. En lo relativo al gasto, el aprobado, modificado, comprometido, 

devengado, ejercido y pagado; y 

II. En lo relativo al ingreso, el estimado, modificado, devengado y 

recaudado. 

 

Momentos Contables de los Ingresos12 

 

Ingreso Estimado: es el momento contable que refleja la asignación 

presupuestaria que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos13, e incluyen los 

impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así 

como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 

recursos convenidos, y otros ingresos. 

 

Ingreso Modificado: es el momento contable que refleja las adecuaciones 

presupuestarias que resultan de los incrementos y decrementos a la Ley de 

Ingresos estimada. 

 

Ingreso Devengado: es el momento contable que se realiza cuando existe 

jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de 

 
11ACUERDO por el que se emite la clasificación programática (Tipología general), publicado en el DOF el 8 de agosto de 
2013. Última reforma publicada DOF el 13 de junio de 2025. 
12 Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 
Contables de los Ingresos. Publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2009. Última reforma publicada DOF 27-09-2018. 
13 Para los entes públicos que no aplica Ley de Ingresos, se refiere a su Presupuesto de Ingresos. 
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seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de 

bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 

y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme 

(definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. 

 

Ingreso Recaudado: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 

cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 

social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 

financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 

además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 

parte de los entes públicos. 

 

Para el reconocimiento de las operaciones financieras relativas al registro de los 

ingresos, se deberá registrar el ingreso devengado y recaudado de forma 

simultánea a la percepción del recurso, excepto por las aportaciones y las 

resoluciones en firme. 

 

Para el registro de los ingresos se precisa lo siguiente: 

 

a) Para el registro de las devoluciones o compensaciones, se deberá 

registrar el ingreso recaudado y devengado de forma simultánea al 

efectuarse las devoluciones o compensaciones; y 

e) En referencia a los Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, para el caso 

de pago en parcialidades o diferido, se deberá registrar el ingreso 

devengado a la emisión del Comprobante Fiscal y el ingreso recaudado 

a la generación del recibo electrónico de pago, es decir, a la percepción 

del recurso. 

 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental deberán establecer los documentos con los cuales se registrarán 

los momentos contables del ingreso. 

 

Momentos Contables de los Egresos14 

 

 
14 ACUERDO por el que se emiten las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los 
Egresos. Publicado en el DOF el 20 de agosto de 2009. Última reforma publicada DOF 02-01-2013. 
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Gasto Aprobado: El momento contable del gasto aprobado, es el que refleja las 

asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de 

Egresos. 

Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación 

presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 

presupuestarias al presupuesto aprobado. 

 

Gasto Comprometido: es el momento contable que refleja la aprobación por 

autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 

formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y servicios 

o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y servicios 

a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será registrado por la parte que 

se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

 

En complemento a la definición anterior, se debe registrar como gasto 

comprometido lo siguiente: 

 

a) En el caso de “gastos en personal” de planta permanente o fija y otros de 

similar naturaleza o directamente vinculados a los mismos, al inicio del 

ejercicio presupuestario, por el costo total anual de la planta ocupada en 

dicho momento, en las partidas correspondientes. 

b) En el caso de la “deuda pública”, al inicio del ejercicio presupuestario, por 

el total de los pagos que haya que realizar durante dicho ejercicio por 

concepto de intereses, comisiones y otros gastos, de acuerdo con el 

financiamiento vigente. Corresponde actualizarlo mensualmente por 

variación del tipo de cambio, cambios en otras variables o nuevos 

contratos que generen pagos durante el ejercicio. 

c) En el caso de transferencias, subsidios y/o subvenciones, el compromiso 

se registrará cuando se expida el acto administrativo que los aprueba. 

 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 

obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 

servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que 

derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

 

Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 

liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 

competente. 
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Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de 

las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o 

cualquier otro medio de pago. 

 

Excepcionalmente, cuando por la naturaleza de las operaciones no sea posible el 

registro consecutivo de todos los momentos contables del gasto, se registrarán 

simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente definidos por las unidades 

administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental. 

 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental deberán establecer los documentos con los cuales se registrarán 

los momentos contables del gasto. 

 

4. Matriz de Conversión15 

 

La matriz de conversión tiene como finalidad generar automáticamente los asientos 

en las cuentas contables a partir del registro por partida simple de las operaciones 

presupuestarias de ingresos, egresos y financiamiento. Este elemento contable se 

desarrolla conceptualmente en el apartado siguiente. Los resultados de su 

aplicación práctica se muestran en forma integral en el Anexo I de este Manual. 

 

5. Normas Contables Generales 

 

De acuerdo con la LGCG en su artículo 4 fracción XXIII, se debe entender por 

Normas Contables a: “los lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos, 

dirigidos a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias para registrar 

correctamente las operaciones que afecten su contabilidad, con el propósito de 

generar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y la formulación 

de estados financieros institucionales y consolidados”. 

 

6. Libros Principales y Registros Auxiliares16 

 
15 ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 22 de noviembre de 
2010. Última reforma publicada el DOF el 9 de agosto de 2023. 
 
16 ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros 
Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico). Publicado en el DOF el 7 de julio de 2011. 
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Con respecto a este elemento, la LGCG dispone en su Artículo 35 que “los entes 

públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las operaciones 

realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor e 

inventarios y balances”. 

 

En el mismo sentido, el Artículo 36 establece que “la contabilidad deberá contener 

registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que 

permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación 

del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados 

financieros”.  

 

El libro “Diario” registra en forma descriptiva todas las operaciones, actos o 

actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indicando la 

cuenta y el movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, así como 

cualquier información complementaria que se considere útil para apoyar la correcta 

aplicación en la contabilidad de las operaciones; los registros de este libro serán la 

base para la elaboración del libro Mayor.  

 

En el libro “Mayor”, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha 

recibido por los movimientos de débito y crédito, de todas y cada una de las 

operaciones que han sido registradas en el libro Diario, con su saldo 

correspondiente.  

 

El libro “Inventarios”, registra el resultado del levantamiento físico del inventario al 

31 de diciembre del año correspondiente, del almacén de materiales y suministros 

de consumo e inventarios de bienes muebles e inmuebles, el cual contendrá en sus 

auxiliares una relación detallada de las existencias a esa fecha, con indicación de 

su costo unitario y total.  

 

En el libro de “Balances” se incluirán los estados del ente público en apego al 

Manual de Contabilidad Gubernamental, en su Capítulo VII De los Estados e 

Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los Indicadores de 

Postura Fiscal, emitidos por el CONAC. 

 

En complemento a lo anterior, los registros auxiliares básicos del sistema serán, 

como mínimo, los siguientes: 
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• Registro auxiliar del ejercicio de la Ley de Ingresos, en los diferentes 

momentos contables. 

• Registro auxiliar del ejercicio del Presupuesto de Egresos, en los 

diferentes momentos contables. 

• Registro auxiliar de inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo 

su custodia que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, 

como lo son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 

(Artículo 25 de la LGCG) 17. 

• Registro de responsables por la administración y custodia de los bienes 

nacionales de uso público o privado. 

• Registro de responsables por anticipo de Fondos realizados por la 

Tesorería. 

 

Así mismo, como señala el Artículo 42 de la LGCG “La contabilización de las 

operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse con la documentación 

original que compruebe y justifique los registros que se efectúen” y conservarla 

durante el tiempo que señalan las disposiciones legales correspondientes. 

 

7. Manual de Contabilidad 

 

De acuerdo con lo establecido en la LGCG, el Manual de Contabilidad está 

integrado por “los documentos conceptuales, metodológicos y operativos que 

contienen, como mínimo, su finalidad, el marco jurídico, lineamientos técnicos, el 

catálogo de cuentas y la estructura básica de los principales estados financieros a 

generarse por el sistema”. 

 

El Catálogo de Cuentas como parte constitutiva del Manual, es definido por la LGCG 

como “el documento técnico integrado por la lista de cuentas, los instructivos de 

manejo de cuentas y las guías contabilizadoras”.  

 

Por su parte, los Instructivos de Manejo de las Cuentas tienen como propósito 

indicar la clasificación y naturaleza, y las causas por las cuales se pueden cargar o 

abonar cada una de las cuentas identificadas en el catálogo, las cuentas que 

operarán contra las mismas en el sistema por partida doble e indica cómo interpretar 

el saldo de aquéllas.  

 
17 LINEAMIENTOS para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artísticos e históricos bajo custodia 
de los entes públicos. Publicado en el DOF el 15 de agosto de 2012. 
 



   ___________ Manual de Contabilidad Gubernamental  
 
 
 

Vigente desde: 
 

 
L.I. LUIS ÁNGEL PADILLA SOTO 

TESORERO MUNICIPAL 
 

 
C. JOSÉ ALFREDO RENTERÍA 

PATIÑO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

Página: 

II Marco Jurídico  
 25 de 26 

 

 

 

Las Guías Contabilizadoras, deben mostrar los momentos de registro contable de 

cada uno de los procesos administrativo/financieros del ente público y los asientos 

que se generan a partir de aquéllos, indicando para cada uno de ellos el documento 

soporte de los mismos. Igualmente, las Guías Contabilizadoras permitirán mantener 

actualizado el Manual mediante la aprobación de las mismas, ante el surgimiento 

de operaciones no previstas y preparar la versión inicial del mismo o realizar 

cambios normativos posteriores que impacten en los registros.  

 

De acuerdo con la estructura que establece el artículo 48 de la LGCG, los sistemas 

contables del H. Ayuntamiento deben permitir la generación de los estados y la 

información financiera que a continuación se señala: 

 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

 

a) Estado de actividades; 

b) Estado de situación financiera; 

c) Estado de variación en la hacienda pública; 

d) Estado de cambios en la situación financiera; 

e) Estado de flujos de efectivo; 

f) Informes sobre pasivos contingentes; 

g) Notas a los estados financieros; 

h) Estado analítico del activo, y 

i) Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes 

clasificaciones: 

 

a) Corto y largo plazo; 

b) Fuentes de financiamiento; 

Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y 

 

Intereses de la deuda. 

 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en 

clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, 

incluyendo los ingresos excedentes generados; 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se 

derivarán las clasificaciones siguientes: 
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1. Administrativa; 

2. Económica; 

3. Por objeto del gasto; y 

4. Funcional. 

 

El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los 

montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa; 

 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que 

derivará la clasificación por su origen en interno y externo; 

d) Intereses de la deuda, y 

e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones; 

 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática; 

b) Programas y proyectos de inversión; y 

c) Indicadores de resultados. 

 

IV La información complementaria para generar las cuentas nacionales y 

atender otros requerimientos provenientes de organismos 

internacionales de los que México es miembro. 

 

Notas a los estados financieros18 

 

De acuerdo con lo establecido por el Artículo 49 de la LGCG “las notas a los 

estados financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y 

proporcionar información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los 

datos contenidos en los reportes”. 

 

Adicionalmente a los requisitos que deben cumplir y que están señalados en 

dicho artículo, deberá incluirse en las notas a los estados financieros, los activos 

y pasivos cuya cuantía sea incierta o esté sujeta a una condición futura que se 

deba confirmar por un acto jurídico posterior o por un tercero. Si fuese 

cuantificable el evento se registrará en cuentas de orden para efecto de control 

hasta en tanto afecte la situación financiera del ente público. 

 
18 ACUERDO por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 06 de octubre de 
2014. Última reforma publicada DOF el 6 de diciembre de 2022. 
 


